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Momentos supremos
V uelto S. M. el Rey al patrio suelo des

pués de su viaje á Francia é Inglaterra, y á 
punto de reanudarse las sesiones parla
mentarias, apróximanse momentos supre
mos para España; momentos en los que, 
convencida la nación de que no puede exis
tir libre, é independiente, en estos tiempos 
en que predomina por modo más acentua
do que nunca, la fuerza sobre el derecho, 
hay que buscar el medio de reconstruir 
nuestro poder militar y naval, cueste lo que 
cueste, y sobre todos otros órdenes de con
sideraciones.

Islas y posesiones africanas de gran valor 
estratégico; regiones que pudieran adelan
tar las fronteras de Francia, Inglaterra y 
de su feudo Portugal, ansias de dominio en 
Marruecos; todo, todo pudiera ser objeto de 
ambiciones que, con fundamento de nuestra 
debilidad para mantener la neutralidad en 
caso de una guerra entre los más poderosos, 
pudieran realizarse, cual se realizó el re
parto de Polonia por Rusia, Austria y Pru- 
sia.
, La pérdida de nuestro vasto y rico impe

rio colonial, nada ha enseñado á nuestros 
políticos de altura, á nuestros hombres de 
gobierno, cuya misión creen, y así lo de
muestran los hechos, concretada á resolver 
esos mezquinos problemas que, ni aun afec
tan á la vida interna sino á la vida regional, 
y de los que sacan fuerzas los partidos po
líticos no siempre mantenidos por la gene
ral opinión.

Es de toda urgencia resolver el problema 
más importante, el verdadero problema na
cional; el de colocar al país en condiciones 
de mantener su integridad y de defender su 
honor y sus legítimos intereses.

** *
El problema de nuestra defensa nacional 

ha de estar basado en una orientación polí
tica externa; orientación que bien puede ser 
ya hoy marcada, como resultado de la visi
ta de S. M. el Rey á las dos naciones que, 
cual poderoso imán nos atraen y de cuya 
aproximación no podemos sustraernos, si 
hemos de mantener bajo la casa solariega 
los territorios que á ella pertenecen aún.

Ahora bien, ¿es conveniente una aproxi
mación á aiti’Hs, lo cual determinaría una 
política vacilante y miedosa, ó hay que re
solverse con valentía á buscar firme y re
suelta alianza con una de ellas tan solo?

Este es el problema que están las Cortes 
llamadas á resolver y cuya solución veni
mos nosotros indicando por modo fijo, segu
ro é inquebrantable, como deducida de un 
planteamienio en el que han entrado ante
cedentes históricos, estado actual de Espa
ña y sus conveniencias futuras, y ciego se
rá el que no vea que nuestro porvenir está 
en la realización de la triple alianza anglo- 
hispano-portuguesa.

¿Qué más puede decirse en favor de In
glaterra que lo que dice, quizás sin darse 
cuenta, Heraldo de Mu-arid en su artículo 
de entrada de ayer, que titula «Regreso del 
Rey»?

Distingue la forzada politesse francesa de 
la solícita y obsequiosa, sobre toda ponde
ración, inglesa, en el acto del recibimiento 
de D. Alfonso XIII, y juzgando á Francia y 
á Inglaterra hace el siguiente juicio:

Francia, cuna de libertades políticas del 
viejo continente, libre, próspera, grande, 
gobernada por una república, vehículo de 
todas las grandes ideas, donde el jefe de Es
tado no es nada sin el Faldamento...

Y á continuación dice que hay allí, en esa 
república Ubre, un problema religioso, un 
problema económico, un problema social; 
problemas que se van resolviendo sin per
turbación del orden...

Inglaterra, ¡ah! allí está arraigada la de
mocracia; el gobierno de un gran pueblo la
borioso, con inmensos dominio; coloniales, 
gobierno que se ejerce por el solo manteni
miento de una educación cívica tradicional; 
pueblo en que el rey es un símbolo, el pri
mer ciudadano; pero pueblo en el que, al par 
que se respetan todos los derechos, se im
ponen todos los deberes, y lo mismo el mo
narca, que la Administración, que la Justi
cia, que el Parlamento, cumplen con el más 
alto patriotismo todas sus funciones respec
tivas.

¡Ah! pues si Francia es como es, é Ingla
terra es como debe ser, aproximémonos á 
Inglaterra, que jamás de árbol malo se ob
tuvo fruta buena.

Y basta con lo dicho y con el propio jui
cio de un diario tan sugestionado por la soi 
dissant libertad francesa, para que se con
venzan nuestros lectores de que, llegados 
los momentos supremos, conviene á España 
entrar resueltamente en la triple anglo-his
pano portuguesa; triple que, por la razón 
de la situación geográfica y estratégica de 
los países que la forman y el inmenso po
der naval de una de ellas, complementado 
con el posible de las otras, sería invencible.

JUSTICIA, JUSTICIA I JUSTICIA
Con cuánta razón asegura La Bruyere que una 

circunstancia especial de la justicia es adminis 
trarla prontamente, y que hacerla esperar ó di 
fer ría es ya una injusticia, porque la sola consi
deración de los gravea malea, que se derivan de 
no administrarla tan pronto como se necesita, 
nos demuestra evidentemente qué el diferirla 
acarrea grandes desgracias de las que únicamen
te son responsables los administradores de esa

justicia, que exige rápidos procedimientos para 
dar al lesionado el bálsamo que alivie sus heridas 
y llenar cumplidamente lo que es peculiar y pri 
vatiyo de esa hermosa virtud, base de la satis 
facción y contento de los individuos de toda so 
ciedad.

Ahí está, como confirmación de esta verdad, el 
clero castrense, cuya justa causa, de todos cono
cida, aún no ha sido satisfecha no obsrante la 
raaón que le asiste y el tiempo transcurrido des
de el atropello con él cometido al ordenar, por el 
decreto de 1901, que cesara su asimilación, con 
tra lo que terminantemente manda la Ley consti
tutiva y ordenan la razón natural y ese sentido 
llamado común (por más que va siendo muy raro 
encontrarlo) que preceptúan, indudablemente un 
poco de igualdad al distribuir gracias á quienes 
un mismo deber les une.

Ahí están los capellanes del Ejército, de ese 
Ejército por quien venimos trabajando y hemos 
de trabajar con toda nuestra alma á fin de que 
obtenga la consideración y todos los elementos 
que le son precisos para responder á su santa é 
inmaculada misión, quienes, á pesar del tiempo 
transcurriflo y del olvido y hasta menosprecio en 
que se les tiene, regateándoles por todas partes 
derechos que humillan su condición militar y sa
cerdotal, aún siguen pacientemente y llenos de la 
más grata esperanza sosteniendo su vivo deseo de 
que se les haga justicia, confiando á la vez en que 
no ha de tardar ella en manifestarse, dejando 
pronto de constituir una clase desheredada y 
abandonada dentro de la gran familia militar, 
con quien comparte su vida con todas sus ilusio
nes y desengaños.

Y que este lapso de tiempo tan continuado en 
administrárseles justicia, es una nueva injusticia 
que les hace devorar amarguras sin cuento, no es 
necesario esforzarse en demostrarlo. Los hechos, 
con su abrumadora elocuencia, dan testimonio 
de ello.

No necesitamos repetir el estado en que, por 
efecto de aquella reforma, se encuentra el clero 
castrense en la actualidad, con sus sueldos inve
rosímiles que evidencian un verdadero milagro al 
vivir sus individuos con ellos, ni los sinsabores 
que les proporciona, como es lógico y natural, la 
desconsideración no interrumpida por espacio de 
cuatro años largos, devorando, en el silencio de su 
aislamiento y soledad, los mayores tormentos mo 
rales y las más grandes miserias y privaciones, 
que ¡redundan en desprestigio y calamidades sin 
cuento.

No; no es necesario repetir nada de esto que 
entristece y desconsuela—y que suficientemente 
conocen los que pueden remediarlo; — sólo precisa 
insistir en hacer ver, que mientras no se haga 
esa necesaria reparación y se les conceda, con 
arreglo á la justicia, la asimilación á que tienen 
derecho incuestionable, su situación es desaira
da en extremo y únicamente sostenible por la 
gran fe que en ellos alienta y la esperanza que 
les hace sentir conforme al pensamiento que re 
fleja el siguiente dístico del inmortal Campoa- 
mor

«Sé firme en esperar, que de este modo 
algo le llega al que lo espera todo.
No olviden, pues, el Gobierno y las Cortes la 

precaria vida que arrastra el clero del Ejército, 
y sea un aliciente para efectuar muy pronto esa 
justa satisfacción, el prolongado tiempo que lleva 
sufriendo no tan sólo la injusticia de aquel acto, 
sino también la que supone su continuada pro
longación, de conformidad con el pensamiento 
filosófico que encabezan estas mal escritas, si que 
también pesadas líneas,

A trabajos extraordinarios 
justa retribución

Importantes y de consecuencias son los 
asuntos cuya solución está encomendada á 
la Comisión liquidadora de los cuerpos di
sueltos de Cuba y Puerto Rico, establecida 
en Aran juez, pero esa misma importancia 
exige que el trabajo extraordinario á que 
todo el personal de esa comisión está so
metido, tenga justa y proporcionada retri
bución.

Es el coronel Sr. Brualla un jefe distin
guido, inteligente y enérgico, que, fiel 
cumplidor de las obligaciones de su cargo, 
y celoso como el que más del mejor servi
cio, se ha impuesto fatigoso, extraordina
rio y rudo trabajo, obligando con su ejem
plo á llenarlo de igual modo á todos sus su
bordinados, pero ¿es que puede y debe lle
varse á cabo tan especial y extraordinario 
servicio, sin la justa y equitativa retribu
ción que merecen, comparados con otros 
que no hemos de citar, y en los que el per
sonal está relativamente bien retribuido?

El coronel Brualla y todo el personal á 
sus órdenes sufren las consecuencias de vi
vir en una población cara, sin que esté com
pensada esta contrariedad local y este tra
bajo excesivo que responde á las poderosas 
iniciativas del jefe citado, con una gratifi
cación proporcionada á las condiciones di
chas. 24 escribientes temporeros, en su 
casi totalidad padres de numerosa familia, y 
8 escribientes militares, auxilian los impor
tantes trabajos de revisión de expedientes, 
en los que se hacen anotaciones de los ex
tremos más salientes para el ajuste, recla
mación y pago de créditos, disfrutando di
cho personal del mezquino sueldo de 2,25 
pesetas diarias, cantidad con la que no es 
posible que puedan subvenir á las más pe
rentorias necesidades de la vida, necesida
des que con mayor jornal cubre hoy el peor 
de los peones de albañil, sin que el desem
peño de su obligación exija inteligencia, ni 
clase alguna de cultura.

Los jefes allí destinados, y á los cuales se 
les exige de igual modo horas extraordina
rias de oficina, que les ocupan parte de la 
tarde, después de las horas de trabajo ordi
nario, deben ser retribuidos de igual modo, 
entendiendo que esta clase de trabajo for
zado debiera estar retribuido con un tercio 
más de sueldo, ya que la penuria del Teso • 
ro no permita llegar á retribuirlo con la 
mitad.

No considere, pues, el dignísimo coronel 
Sr. Brualla esta petición, que él, revestido 
de la autoridad de su cargo, pudiera hacer 
oficialmente al ministro de la Guerra, y 
para la cual no dejaría de encontrar funda
mento comparativo de equidad, como vi
ciosa, pues que estaría justificada á los 
ojos del más escrupuloso en materia de ho
nor y de celo por el servicio.

Y no decimos más por hoy, seguros de 
que tanto el dignísimo y laborioso coronel 
Sr. Bruella, cuanto el ministro de la Gue
rra, han de arbitrar un justo medio de sa
tisfacer legítimas aspiraciones, impuestas 
por ineludibles necesidades de orden mate
rial, relacionadas íntimamente con el pres
tigio del uniforme militar.

DE ORGANIZACIÓN MILITAR
Comprendemos que el general Martitegui 

no lleve á las Cortes proyectos radicales de 
organización militar, por más que se ten
gan estudiados en el Estado Mayor Central, 
cuyo general jefe, á despecho de lo que dice 
nuestro estimado colega El País, que no 
pasa de cuento sin importancia, es una ga
rantía de éxito.

El general marqués de Polavieja ha de
mostrado sobradamente en cuantas ocasio
nes ha ejercido los más altos mandos y des
empeñado los más altos puestos, un acen
drado patriotismo, una inteligencia supe
rior, un carácter firme é inquebrantable y 
una honradez acrisolada.

El general Martitegui debe, á nuestro jui
cio, aplazar toda reforma hasta que las 
Cortes de acuerdo con S. M. el Rey, y su 
Gobierno responsable, acuerden la orienta
ción política exterior que más convenga á 
los intereses de la patria; que según ella, 
habrá de llevarse también nuestra reorga
nización militar por naturales derroteros.

Hay sin embargo una cuestión que pode
mos llamar previa, cual es, la de fijar los 
sueldos que en lo sucesivo hayan de asig
narse á las diferentes categorías que consti
tuyen el cuerpo de oficiales, sueldos que, in
dependientes de toda Organización y planti
llas, ha de cumplir con la condición de ser 
siquiera los suficientes para cubrir las ne
cesidades de la vida sin menoscabo de los 
prestigios del uniforme militar.

El alcance de dichos sueldos ya ha sido 
señalado por nosotros cientos de veces, y 
hemos de repetirlo una vez más. 200 pese
tas el segundo teniente ó alférez, 250 el pri
mero y el aumento de 125 en 125 mensua
les para cada nueva categoría; partiendo del 
supuesto de que al par han de suprimirse 
los descuentos.

A este primer paso en nuestra verdadera 
y necesaria reconstitución militar, ha de 
seguir la revisión de la orden de San Her
menegildo, cuyas pensiones deben abonar
se á cuantos por el actual reglamento ten
gan derecho á ellas, si bien reduciéndolas 
á la mitad, por razón de la penuria del Te
soro y por la del aumento de sueldos y su
presión de descuentos como se propone.

Las cruces de San Fernando deben ser 
retribuidas de una manera más en armonía 
con los hechos que dan derecho á ostentar
las; asunto que debe también ser sometido 
á estudio para ir resolviendo todos aquellos 
asuntos relacionados con una buena orga
nización militar, en la que ha de rendirse 
culto al valor heroico y á los dilatados y 
honrosos servicios militares.

Todo esto debe ser objeto de una previa 
discusión en las Cámaras para fijar las ba 
ses de una organización militar que debiera 
ser presentada antes de fin de año, á fin de 
que tuviera cumplimiento legal en el presu
puesto de 1906.

Sobrados militares de todas las Armas y 
Cuerpos hay en la representación nacional 
para que se demore la discusión de un asun
to que, como el de la creación de una escua
dra, revisten tanta importancia, máxime 
cuando del Estado Mayor Central han de ir 
los trabajos y cuantos antecedentes se ne
cesiten pai’a auxiliar la solución de este pro
blema, para el que basta una buena volun
tad y más patriotismo.

Telmo Guem.

recompensa
Según hemos oido, muy en breve será 

objeto de premio el hermoso libro del capi
tán D. Saturnino Martín Cerezo, heroico 
defensor de Baler.

Con lo cual tendremos, una vez más, oca
sión de lamentar lo insuficiente del actual 
reglamento de recompensas en tiempo de 
paz, que fija la máxima en una modesta cruz 
pensionada con el diez por ciento del sueldo.

Y como El sitio de Baler es una obra de 
las que por sus condiciones literarias pasan 
á figurar entre las clásicas; como refiere un 
hecho glorioso que tal vez sin ella hubiera 
quedado en olvido, y, bien que sólo fuese 
por esto, merecería una distinción extraor
dinaria, parécenos muy triste que regla
mentariamente no se pueda pasar de la re
ferida cruz pensionada.

¿No habría medio de remediar esta defi
ciencia? Debería tratarse de hallarla aunque 
no sea más que por los comentarios de fuera 
de casa, en el extranjero, donde tanto se ha 
elogiado este libro.

La guerra ruso-japonesa
¿La paz? .

Soplan aires de paz, y para que nuestros lecto
res conozcan el proceso de este nuevo aspecto de 
la lucha, recogemos las siguientes noticias de la 
agencia Genital Mems, comunicadas desde Lon 
dres:

Parece que en la última entrevista del emba
jador americano en San Petersburgo con el czar, 
éste prestó al fin su asentimiento á las exhorta
ciones de Roosevelt.

No sólo hablan loe telegramas de la buena dis
posición de los emperadores para la paz, sino 
que anuncian ya algún acto preparatorio, órde 
nes de establecer el armisticio y consultas sobre 
la designación de plenipotenciario.

Las condiciones esenciales que contendrá el 
protocolo preliminar, según todos estos informes, 
son las que tenemos comunicadas hace días: eva
cuación de la Mandchuria y pago al Japón del 
coste de la guerra.

Al gobierno de Tokio le ha complacido mucho 
que la propuesta de Roosevelt deje exclusiva
mente á cargo de los beligerantes la negociación»

El ministro de Negocios Extranjeros, Komura, 
ha declarado su propósito de nombrar inmediata
mente los plenipotenciarios.

La Central News, garantizando el buen origen 
de sus informes, puede asegurar que las condi
ciones exigidas por el Japón para la paz son las 
siguientes:

Primera.—Es necesario que Rusia abandone 
todos sus derechos á una especial influencia con 
el gobierno de Pekín.

Segunda. -Rusia ha de retirar todas sus tropas 
de la Manchuria y de todo territorio chino, y ha 
de comprometerse á no mantener en las regiones 
rusas limítrofes á China ninguna fuerza militar, 
excepto la suficiente para defender el orden y las 
fronteras.

Tercera.—Quedarán en dominio del Japón la 
plaza de Puerto Arturo y la península de Liao- 
tung.

Cuarta.—El ferrocarril transiberiano, en toda 
su longitud dentro del territorio chino, será ce
dido al Japón, y también le será cedida una zona 
de tierra de una versta de extensión á cada lado 
de la línea para la eficaz protección de la vía.

Quinta.—Es necesario que Rusia reconozca el 
protectorado del Japón en la Corea.

Sexta.—Es necesario el desplazamiento de las 
fortificaciones de Vladivostok y el cambio de la 
base naval y de la fortaleza que hoy constituye, 
en puerto exclusivamente comercial.

Sétima.—Es necesaria la cesión de la isla de 
Saghalien al Japón.

Octava.—El Japón exige una indemnización 
que cubra todos sus gastos y pérdidas de guerra.

Sabe también la Central News que, aunque el 
ferrocarril transiberiano es negocio de un Banco 
ruso chino, el Japón lo considera enteramente 
como del gobierno ruso.

La cesión de la línea entraría en el pago de la 
indemnización, de la que se descontaría su im
porte.

La opinión púb ica en el Japón - se nos dice—es 
unánime en reclamar el desarme de Wladivostok, 
por considerar que la retención de tan impor
tante base naval por los rusos en el Extremo 
Oriente amenazaría Ja seguridad del imperio ja
ponés y acusaría con evidencia la determinación 
de producir más tarde la guerra de revancha.

Distraída la opinión con estas noticias ha pres 
tado poca atención á esta otra, que tiene gran in
terés desde el punto de vista militar.

«Ha circulado en San Petersburgo el rumor de 
que los japoneses comenzaron ayer, con fuerzas 
enormes, un ataque al flanco izquierdo ruso, 
creyéndose que esta operación es un ardid aná
logo al de la batalla de Mukden para ocultar el 
verdadero objetivo, que es el centro y la iz
quierda.»

DE AímLLEUÍA
Deeía el otro día, que me ocuparía de los 

suboficiales de esta arma, en la que más 
que en otra alguna se impone su creación, 
pues sino no hay posibilidad de que los 
oficiales, que están recargados de servicio 
mecánico, puedan dedicarse, como deben, á 
estudios y trabajos técnicos.

Ahora bien ¿cómo se hacen esos subofi
ciales? Muy sencillamente: creando una es
cuela de suboficiales do Artillería, cuyos 
alumnos fuesen los sargentos de la misma 
arma, que llevasen cuatro años en filas, de 
ellos dos de sargentos y que previo un sen
cillo y práctico examen ingresasen en ella 
como alumnos para cursai' otros dos años 
los estudios y prácticas necesarias al des
empeño de b u  misión. Al cabo de estos dos 
años volverían á los cuerpos en número 
de uno por batería, pudiendo seguir en 
ello con aumentos progresivos de sueldo 
hasta los treinta años de servicio, en cuyo 
tiempo podrían {retirarse con el retiro de 
comandante, ó bien pasar de segundos te
nientes al cuerpo del Tren, cuando llevasen 
cuatro años de suboficiales con buenas no
tas, siguiendo ya en la escala de este cuerpo.

Esta escuela de suboficiales — de cuya 
misión no hablo, pues es de todos bien co
nocida—pudiera también servir de base á 
otra tan necesaria como ella, que es la de 
apuntadores y artificieros, á la que pudie
ran ir los artilleros que con dos años de 
servicio quisiesen cursar otros dos para te
ner el título de apuntadores ó artificieros 
de artillería, lo que Ies daría derecho al 
sueldo de 100 pesetas mensuales en los pri
meros cinco años de ese cargo, y aumentos 
progresivos por reenganches (á los que pre
cedería siempre un nuevo curso de seis me 
ses para estai' siempre al tanto de lo mo
derno) hasta poder retirarse con el máximo 
retiro de capitán.

Un profesorado compuesto de ocho ó diez 
entre jefes y oficiales, sería muy suficien
te para esta escuela que pudiera nacer á la 
sombra de la Academia de Artillería, de una

fábrica, de un parque ó del Colegio de San
ta Bárbara.

Por hoy basta la idea, para que se estu
die y se detalle convenientemente.

El  c a pit á n  Ar a ñ a .

Del extranjero
Ha quedado satisfactoriamente resuelta la 

huelga de Ceíte,
—Los periódicos de Alemania se ocupan prefe

rentemente de los asuntos marroquíes, siendo 
muchos los que abogan por la celebración de la 
proyectada conferencia internacional, con objeto 
de regularizar la situación del imperio mogre- 
bino.

—En Mazagán ha sido asesinado el vicecónsul 
de Austria-Hungría Mr. Daniel Madden, súbdi 
to inglés.

—La prensa alemana continúa prestando prefe
rente atención á las cuestiones marroquíes

Muchos periódicos estiman que la conferencia 
internacional en proyecto, permitirá regular la 
situación en el Mogreb, concediendo á ciertas po
tencias privilegios y garantías que hoy no tienen 
y que necesitan urgentemente.

-- Comunican de Constantinopla que el Con 
sultorio israelita se opone, en absoluto, á la apli
cación en Argelia del proyecto de Combes, relati
vo á la separación de la Iglesia y el Estado.

A seguir la guerra
Así lo exige el honor de Rusia

Conformes con el simpático periódico 
ruso Novoie Vremia, que opta por la conti
nuación de la guerra y del cual hemos to
mado no pocas veces diferentes asuntos por 
estai’ siempre inspirados en el más fervien
te culto al honor militar y en el más acen
drado patriotismo.

Contra toda proposición de paz ya hay 
cartas publicadas de campesinos, los cuales 
revelan el alma rusa, el alma del zar Nico
lás I.

Laméntase el corresponsal de nuestro es
timado colega La Correspondencia de Espa
ña de que los periódicos rusos se abstengan 
de abordar la cuestión desde el punto de 
vista técnico, cuando, dice, les fuera tan 
fácil demostrar de un modo irrefutable la 
inutilidad de que Rusia continúe esa cam
paña desastrosa.

Los críticos militares atribuyen (con ra
zón según nosotros) un carácter continental 
á esa guerra, y el periódico Kuss la consi
dera esencialmente marítima, añadiendo el 
corresponsal citado, que parece estar con
forme con tal opinión, que tampoco en 
tierra firme han conseguido los rusos el 
menor éxito, desconfiando de que el gene
ral Linievitch pueda derrotar al mariscal 
Oyama.

Nosotros no participamos de la opinión 
del corresponsal de La Correspondencia de 
España, fundándonos para ello en que, aun 
perdido en absoluto el poder naval ruso, 
puede mantenerse la guerra en tierra firme 
todo el tiempo necesario para agotar los re
cursos de Japón en hombres y dinero.

Si el zar de Rusia da un manifiesto al país, 
le pide su incondicional apoyo para salvar 
el honor de la nación y sale á ponerse él 
mismo al frente de las tropas, dejando un 
Gobierno fuerte compuesto de hombres 
enérgicos, honrados y patriotas que man
tengan con su noble ejemplo el espíritu pa
trio, Rusia vencerá á la larga y la victoriosa 
flota japonesa no servirá si no para devol
ver á su país los restos de su ejército des
hecho por la inclemencia del clima, por las 
enfermedades naturales y por los continuos 
combates.

Lo que precisa Rusia es levantarse como 
un solo hombre y obligar á ponerse en pri
mera fila á los cobardes, á cuantos hablen 
de paz y á cuantos intenten un levantamien
to que, cualquiera que sea su tendencia, 
constituye un delito de lesa patria.

España misma puede ofrecer, con su glo
riosa guerra de la Independencia, un ejem
plo de lo que es y puede un pueblo cuando 
todas las aspiraciones se funden en una sola; 
cuando no se piensa en vivir, sino en morir 
por la Patria.

Francia en cambio, en su guerra de 1870, 
ofrece un ejemplo de lo contrario.

Cuatro huíanos tomaban posesión de ciu
dades ricas y populosas, cuyos habitantes 
preferían conservar intactos sus bienes y 
riquezas á sacrificarlos en defensa de la in
tegridad del sagrado territorio que los vió 
nacer.

Hasta la marina dió allí pruebas de inep
titud y de no haber en ella un verdadero 
caudillo, uno que propusiera un desembar
co en Alemania, contrarrestando la fuerza 
moral que á ésta daba la invasión de sus 
ejércitos en territorio francés.

Y de gran parte de estos desastres son 
responsables los revolucionarios franceses, 
los que debieron atender al combate más 
que á las predicaciones; predicaciones de 
las que todavía está recogiendo la república 
francesa amargo fruto, no siendo de lo me
nos amargo, para el orgullo francés, el ver
se abatidos en Marruecos y el comprender 
que las corrientes españolas van en busca 
de Inglaterra para formar la triple anglo- 
hispano-portuguesa, no confiando en la 
amistad que aquella república nos ofrece.

Pueblos que predican la paz y están siem
pre dispuestos á aceptarla, es un pueblo que 
ha perdido la virilidad y está en camino de 
ser esclavo.

P or eso los buenos ciudadanos rusos re
chazan toda proposición de paz, máxime 
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cuando había de ser tan humillante que 
fuera preferible á ella todo sacrificio por 
grande que sea.

La paz no debe solicitarse ni aceptarse 
nunca por un pueblo mientras haya hom
bres capaces de empuñar las armas y de 
defender, palmo á palmo y risco á risco, el 
sagrado suelo de la Patria.

Atrás los cobardes, atrás los que solo 
piensan en goces materiales y jamás pensa 
ron en el cumplimiento dei más sagrado 
deber: el de morir por la independencia y 
por el honor nacional.

Un pueblo compuesto de hombres dis
puestos al sacrificio es un pueblo invenci
ble. Así llegamos nosotros á la reconquista, 
cosa á la que no llegaríamos hoy si antes no 
se procede con mano firme á la reconstitu
ción nacional, más necesitada en ei orden 
moral que en el material mismo.

Clodoaldo Piñal.

El Universo retrata de mano maestra á los fran
ceses en el siguiente párrafo, cuya lectura reco
mendamos á los partidarios de la alianza con la 
vecina República:

«El espíritu francés, siempre belicoso, que con 
Carlomagno, Luis XIV y Napoleón I, dió la ley 
al mundo y fundó imperio de soberana grandeza 
militar, y que hasta en las derrotas, como la de 
Pavía, creía no haber perdido el honor, ha cedido 
el puesto á otro enteramento diverso; ahora, de 
lo que se trata, es de conquistar el jardinito in
glés y el hotel, el cocinero hábil, el viaje de pla
cer, todas las cosas, en suma, que no se conquis
tan á cañonazos, ni con cargas á la bayoneta, sino 
ganando más de 1.000 francos al mes y guardan
do por lo menos 500.»

Nuestra alianza serviría á maravilla á los fran
ceses para fomentar esos ingresos á los que con
tribuiría en doble proporción que hoy España, 
sin que en cambio obtuviéramos nosotros la me
nor ventaja.

*
* #

Se asegura muy en serio que el Japón, para 
ajustar la paz, impone las condiciones siguientes:

«Io Rusia evacuará toialmente la Manchuria.
2 .° Reconocerá el protectorado del Japón en la 

Corea.
3 .° Cederá al Japón la península de Liaotung 

con la plaza de Puerto Arturo y la propiedad del 
ferrocarril hasta Karbín . .

4 .‘- Pagará al Japón los gastos de la guerra.»
De donde resulta que, á excepción de los gas

tos de la guerra todas las demás condiciones im ■ 
puestas por el Japón perjudicarán principalmente 
á China y Corea, cuyos territorios pasan á poder 
del vencedor.

*
♦ *

Todas las cuestiones que las oposiciones pen
saban aprovechar para combatir al Gobierno en 
las Cortes, van desvaneciéndose como el humo.

Entre aquellas una de las que más jaleo pro
metían era la de los suplicatorios.

Pues bien; esto es asunto ya resuelto, pues to
dos los que había en el Congreso cuando la famo
sa discusión y el acuerdo de las treinta sesiones, 
están comprendidos en la amnistía concedida en 
tiempo del Gabinete que presidió el 8r. Azcá- 
rraga.

El Congreso acordará, pues, que esos suplica
torios están comprendidos en la amnistía, y no 
habrá, por tanto, debate sobre ellos.

Los únicos que realmente quedan en el Con
greso son los que han entrado después de la am
nistía.

♦* *
Buena campaña parlamentaria preparan los re- 

pubicanos.
Des Je las cinco hasta las nueve de la noche 

permanecieron ayer reunidos, habiendo acordado 
presentar en el Congreso tres proposiciones: la 
primera acerca de las últimas crisis ministeria
les; la segunda referente á la protesta contra la 
clausura del Parlamento, y relativa la tercera á 
la carta del eminentísimo cardenal Casafias.

Dichas proposiciones serán defendidas, respec
tivamente, por los Sres. Muro, Alvarez (D. Mel- 
quiades) y Salmerón.

Si con esto obtienen el mismo éxito que con 
los mitins en provincias, será cosa de entonar el 
De pro fundís por el partido republicano.

CONSTE ASÍ
Cierto colega supone que nos traen á mal 

traer sus dichos é impresiones porque ha 
dado la coincidencia de que nuestra manera 
de pensar ha sido muy diferente de la suya, 
en ciertas cuestiones que no hace falta de
terminar, y se imagina que nos merece an
tipatías.

De ninguna manera; tenemos la satisfac
ción de asegurarle que padece un error. 
Acostumbramos á decir nuestra opinión 
lealmente, sin alardear pretensiones de nin
gún género ni cuidarnos del pensamiento 
de los otros, y, aunque no sea más que por 
espíritu de compañerismo, está muy lejos 
de nuestra mala voluntad esa publicación.

Tampoco la echamos de censores ni de 
maestros; procuramos no afirmar sino lo 
que tenemos por seguro, y guardamos á to
do el mundo las consideraciones que pro
ceden. ,

Y como no reconocemos á nadie el mo
nopolio exclusivo de los asuntos militares, 
en ellos nos ocupamos cuando se nos anto
ja sin reparar los ajenos pareceres, atentos 
nada más, en lo que nuestras cortas facul
tades alcanzan, á lo que mejor entendemos 
para la Patria, las instituciones y el Ejér
cito. ,

Conste así. El diario en cuestión, a vuel
tas con el donaire literario, nos adjudica el 
titulillo humorísticos de dómines, y, para 
terminar, le debemos decir que no pode
mos vanagloriarnos de merecerlo bajo nin
gún concepto, porque no pasamos de mo
destísimos aprendices.

Pero eso sí, de los que no pierden lección 
ni modelo Anteayer, por ejemplo, ignorá
bamos la manera que tienen de criticar los 
maldicientes, y ahora gracias á ese mismo 
colega podemos aprenderlo... ¡con que vaya 
unos dómines!

LA GRAN VÍA
No pensaba yo, al escribir mi artículo del 

sábado, que repetía en parte, palabras di
chas por el alcalde de Madrid, quien se 
muestra muy esperanzado en la modifica
ción del pliego de .condiciones para la reali
zación de las obras de la Gran Vía... pasada 
por agua.

Tenía yo grandes esperanzas en el conde 
de Mejorada del Campo como redentor de 
ested esdichado pueblo, y presiento que voy 
á tener que perderlas, porque ¿qué influen
cia puede tener la modificación del pliego 
de condiciones de la subasta en las condi- 
oiones técnicas del proyecto que se preten
de perpetrar?

Eso que llaman Gran Vía, será siempre 
malo, pendiente, tortuoso y feo, por más 
que se aumente el gasto que al pueblo ma
drileño le supone.

Hay tanto que decir en este asunto, que 
es difícil atender á todo en un día.

Nuestro estimado colega El País, dice 
ayer:

«Lo que salta desde luego á la vista, es la 
apatía ó desconfianza de las Empresas y ca
pitales españoles, los cuales han dado en 
esta ocasión una idea bien deplorable de las 
iniciativas nacionales.

Va á modificarse el pliego de condiciones, 
momento esperado, según se dice por algu
nos,, y esa modificación quizá evite la repe
tición del espectáculo que por dos veces he
mos presenciado.»

Motivos tienen da desconfianza, y aunque 
se presente, que si se presentará, según di
cen por ahí, una empresa española, una sola, 
á la tercera subasta, es muy probable que... 
pero ¿á qué adelantar acontecimientos?

Ya se verá todo.
Lo que sí afirmamos, conformes en esto 

con el apreciable Imparcial, es que la crisis 
obrera se puede resolver de verdad empren
diendo otras obras más prácticas, realiza
bles y económicas.

0. d e M.
(U» madrileño.)

i.............----- - - ■ - -

Por los sargentos
Un ruego

Al ministro de la Guerra hacemos hoy un rue
go que esperamos sea atendido por el distingui
do general que ocupa el palacio de Buenavista.

La debida separación que debe existir entre el 
sargento y el resto de la tropa, ee asunto muy 
digno de tenerse en cuenta, en beneficio de la 
subordinación y disciplina; esta separación no po
drá conseguirse mientras el sargento tenga su 
cama inmediata á la del soldado, se lave en los 
mismos cuartos de aseo que lo hagan ellos y ejecu
te otra porción de detalles por el estilo en iguales 
condiciones que el último recluta.

¿No podrían reemplazarse las camas (valga la 
frase) de provisión que usan los sargentos, por 
otras más cómodas? ¿No pudieran tener sus col
chones constantemente tendidos y estar cubier
tas con modestas colchas como en algunos Cuer
pos sucede?

Estar un par de años durmiendo en esparto 
(como sucede á nuestros soldados) es pasadero si 
se quiere... ¡pero dormir durante una quincena 
ó veintena de años sobre un poco de esparto, y 
enfundado en dos sábanas de munü... ¡voto á 
sanes que uo debe ser nada apeteciblel...

Por esto, debería ordenarse algo para el mejo 
ramiento de las condiciones en que tiene que vi
vir el sargento, á quien debería dársele como de
jamos indicado, cuarto de aseo con separación de 
la tropa, su cama en mejores condiciones, y á 
este tenor ot as cosas que, no por ser insigni fican
tes á los ojos profanos de muchos profesionales, 
dejan de tener su relativa importancia.

i Vaya que si la tienenl
Ma b o ia n o .

CARABINEROS
Vientos «Se mejoipa

Dentro de pocos días volverán á reanu
darse las tareas parlamentarias, y con tal 
motivo se pondrá sobre el tapete la tan de
batida cuestión de los presupuestos que ha
brán de regir para el ano entrante de 1906., 

Mucho deseamos nosotros é interesa al 
cuerpo de Carabineros que los presupuestos 
sean al fin discutidos y probados porque en 
ellos van incluidas algunas mejoras de im
portancia, tales como el aumento de haber 
de un real diario para las clases é indivi
duos, el aumento hasta 25 pesetas de la gra
tificación de prendas y la asignación de gra
tificación de escritorio para los comandan
tes de sección y puesto, amén de otras cues
tiones que afectan al servicio, como es el 
aumento aunque pequeño de personal, la 
supresión del odioso cuadro de reemplazo y 
el aumento de la gratificación de pienso y 
remonta, cosas todas que no obstante ser 
de muy antiguo necesarias, no fueron sin 
embargo abordadas con el interés que me
recen hasta que el digno general Ochando 
se ha preocupado de ellas.

Nosotros no dudamos que de continuar 
algunos años más al frente del cuerpo de 
Carabineros el general que hoy le dirige, 
conseguirá éste, con el celo é interés que 
siempre ha demostrado, las mejoras todas 
que aquél necesita para desempeñar bien y 
cumplidamente la importante misión á que 
está dedicado.

Complemento de lo hecho puede ser el 
aumento de consignación en el presupuesto 
del próximo año para construcción y repa
ración de casas -cuarteles, imprimiendo gran 
actividad á los trabajos hoy casi paralizados 
por falta de crédito; recabar la asignación 
de pluses é indemnizaciones pai’a el perso
nal de tropa y de jefes y oficiales que en el 
desempeño de comisiones ó servicios extra
ordinarios tengan que ausentarse de su re
sidencia por más de veinticuatro horas; la 
concesión de transporte gratis para la tropa 
y sus familias que viajen por las vías fé
rreas y marítimas al incorporarse de una á 
otra comandancia; la creación de los capita
nes cajeros y ayudantes en todas las co
mandancias, sin distinción de categorías; 
la disminución de horas de servicio y la 
reforma de algunas prendas de vestuario, 
ambas cosas en estudio hoy, así como otras 
que la práctica y la experiencia aconse
jan y que podrán ser implantadas más 
adelante, tales como la sustitución de las 
falúas arcaicas y pesadísimas por otras 
más modernas de vapor, especialmente en 
aquellas comandancias en que las fuerzas 
de mar prestan servicio en puertos de gran 
capacidad ó en amplias y anchurosas bahías; 
algún aumento de caballos para auxiliar los 
servicios de segundas líneas, retaguardias 
y grandes avenidas; suprimir la actual or
ganización de las comandancias en primera 
y segunda categoría pasando á ser todas de 
una sola, mandadas por teniente coronel; 
crear en el ministerio de Hacienda un ne
gociado especial del Cuerpo que intervenga 
y resuelva cuantos asuntos é incidencias se 
relacionen con el servicio del Instituto, ta
les son, en suma, las aspiraciones unánimes 
de Cai'abineros, muchas de las cuales, como 
decimos, esperamos ver resueltas poco á 
poco por la constancia, celo é interés del 
digno general que manda el Cuerpo. Lo que 
se requiere es tiempo y este creemos no ha 
de faltar para una obra de tanta trascen
dencia.

El regreso del Rey
En San Sebastián

Ayer mañana, á la hora anunciada, llegó 
á San Sebastián el tren conduciendo á Su 
Majestad.

Una compañía del regimiento de Sicilia, 
con bandera y música, hizo los honores, y aí 
entrar el tren tocó la Marcha Real.

El público aclamó al Rey con entusiasmo.
S. M. saludaba con el sombrero desde la 

ventanilla. -
Don Alfonso bajó con rapidez del coche y 

se arrojó en brazos de la reina, quien con la 
infanta, esperaban al pie del estribo.

Se hacía muy difícil atravesar el andén 
para ganar el salón de espera, á causa del 
inmenso gentío que allí se agolpaba.

El Rey saludaba á todos sonriente y emo
cionado.

En el salón de descanso se detuvo un mo
mento, recibiendo saludos y enhorabuenas 
de todas las autoridades y corporaciones, 
así como de muchas señoras.

Al salir al patio exterior se repitió la ova
ción.

En un lando descubierto y acompañado 
de la reina, la infanta y el infante D. Alfon
so se trasladó el Rey á la Iglesia de Santa 
María, seguido de multitud de carruajes.

El coche real caminaba lentamente.
Entre tanto, el disparo de cohetes y chu- 

pinazos y las salvas de artillería, llenaban 
el aire, acompañando este estrépito el ince
sante volteo de las campanas.

Todo el trayecto, á ambos lados de la ca
rrera, estaba lleno de gente que lanzaba 
frecuentes vivas.

Las casas particulares y los edificios pú
blicos estaban engalanados.

A las ocho y diez llegó la regia comitiva 
á Santa María.

En el pórtico de la iglesia esperaban el 
obispo y el Ayuntamiento en corporación.

El rey entró bajo palio, que llevaban los 
concejales.

La familia real ocupó los sillones coloca
dos al lado del Evangelio.

La iglesia estaba llenísima.
Se dijo una misa rezada, oficiando el 

obispo, y después se cantó el Te Deum, ter
minando el acto religioso á las nueve de la 
mañana.

La familia real, con su comitiva, se tras
ladó acto seguido á Miramar.

No hubo recepcióu.
Por la tarde salió el Rey en automóvil, 

llegando hasta Pamplona. '
Regreso á Madrid

El tren Real saldrá de San Sebastián á las 
ocho y veinte de la noche, para llegar á 
Madrid á las diez y cuarenta de la mañana 
del martes.

El Rey entrará en Madrid por la estación 
del Norte á las diez y treinta y cuatro minu
tos de la mañana del martes, recorriendo 
hasta llegar á Palacio, el siguiente itinera
rio:

Cuesta de San Vicente
Calle de Ferraz.
Calle de Quintana é iglesia del Buen Su

ceso, dande se cantará un Te Deum.
Calle de Leganitos.
Plaza de Santo Domingo.
Calle de Preciados.
Puerta del Sol.
Calle Mayor y plaza de la Armería, por 

cuya puerta entrará en Palacio.
La carrera estará cubierta por las tropas 

y la comitiva regia irá en carruejes descu
biertos. Llevará todo el aparato correspon
diente de batidores, caballerizos y conreos 
y será seguida por el Escuadrón de la Es
colta Real. En la plaza de la Armería for
mará la guardia exterior de Palacio.

Las clases de etiqueta cumplimentarán al 
rey en Palacio. En la escalera de honor es
tarán formados los alabarderos.

Incalifícaiile
No de desesperante, como dice el Telegra

ma del Kij', sino de incalificable concep
tuamos nosotros el hecho de no haberse 
procedido en el acto á la recomposición de 
los cables sin perjuicio de intentar antes el 
medio que propuso hace ocho años el dis
tinguido jefe de la estación telegráfica de 
Ceuta en aquel tiempo, Sr. Rodríguez Me
rino, y que insertamos en las números co
rrespondientes al 3 y al 5 del corriente en 
este diario con el epígrafe de La tierra, 
conductor de retorno, sin que entonces ni 
ahora se le haya ocurrido al director de co
municaciones enterarse de este asunto á 
pesar de la importancia que reviste.

Pero eso sí, según dijeron los periódicos 
aquel día, asistió dicho alto funcionario 
acompañando al Sr. Canalejas y á otros, á 
la ridicula y hasta humillante manifesta
ción de gracias, ante la embajada de Francia.

En resumen, que los directores de Comu
nicaciones, no deben ser políticos, sino de 
la carrera de correos ó de telégrafos, pues 
mal puede dirigir un ramo quien nada co
noce de él.

Hay que restar puestos á los políticos, 
para que no tengan por objetivo al dedicar
se á la política, el alcanzar una dirección ó 
alto cargo donde son una rémora para todo 
y donde hacen un papel desairado.

A continuación transcribimos lo que dice 
nuestro estimado colega de Melilla, debien
do añadir por nuestra parte que bajo ningún 
concepto pueden quedar aisladas nuestras 
plazas del Norte de Africa, en las que deben 
extremarse todos los cuidados y todas las 
atenciones.

El artículo citado dice así:
DESESPERANTE

En el mundo entero se supo el pasado 
jueves el inicuo atentato cometido contra 
D. Alfonso XIII y monsieur Loubet. En Me
lilla no s© conoció hasta el lunes y no por 
conducto español sino por los periódicos 
franceses de la Argelia llegados en el vapor 
francés Oasis.

La incomunicación cablegráfica que pa
decemos es desesperante. Ya está aprobado 
el crédito para la recomposición de los ca
bles. ¿Pero cuándo se efectuará la repara
ción? Si se llenan todos los requisitos de 
rúbrica, si se anuncia el concurso y las 
compañías que disponen de vapores cable - 
ros se toman un largo plazo cual de ordi
nario ocurre, seguiremos todavía incomu
nicados varios meses.

No basta, puos, que se haya efectuado una 
transferencia de crédito para la reparación; 
precisa que se abrevien trámites, que se 
proceda con actividad en el cumplimiento

de formalidades de rigor, y á conseguir 
esto deben encaminarse los esfuerzos de 
cuantos gestionaron la concesión de crédi
tos, pues resulta bochornoso que nuestra 
plaza, cuya importancia reconocen los ex
traños más que los nacionales, se encuen
tre respecto á comunicaciones á la altura 
que estuvieron algunas antiguas islas del 
archipiélago filipino, en las que fué conoci
da la Constitución del año doce, años des
pués de proclamada.»

A todo trance
Sr. D. Clodoaldo Pifial.
Mi querido amigo y compañero: Hará sobre 

poco más ó menos unos 30 años que las provin
cias andaluzas principalmente, se infestaron de 
secuestradores que perfectamente organizado» 
cometían toda clase de crímenes que quedaban 
en la impunidad, y si alguno de aquellos bandi
dos caía en manos de la justicia, siempre halla
ba medios para librarse del castigo que merecía. 
Las proporciones que el bandolerismo alcanzó 
produjo, como era natural, tal pánico en aquel as 
comarcas, que no había hacendado que se deter
minare á salir al campo ni á ver sus propiedades, 
y en vista de ello el Gobierno declaró que los de ■ 
litos de robo en despoblado y secuestros fuesen 
juzgados militarmente, haciendo al propio tiem
po nombramientos de gobernadores competente» 
para el exterminio de tan mala semilla.

Una vez encargada la jurisdicción de guerra del 
castigo de los crímenes, ayudada con gran celo 
y acierto por la benemérita, sucedió lo que era 
lógico y natural, que á los pocos meses desapare
ció tan criminosa gente, quedando limpia la so
ciedad de aquella inmunda canalla que tanto pa
vor tenía iufundido entre los habitantes de aque
llos pueblos.

El espírb.u se subleva cuando se lee que el Go
bierno seguía vigilante todos los hilos del com
plot, que se sabía todos los planes que los anar
quistas proyectaban, que se les seguía la pista, 
etcétera Pues ¿por qúé no encarcelaba y ejecuta
ba á los bandidos y asesinos que tramaban esos 
planes destructores? ¿A qué aguardaban, á que 
los cometiesen?

Todos los paises y todos los sistemas de gobier
no están interesados en que desaparezcan esa 
casta de seres, ó mejor dicho fieras; para ello» 
igual es el asesinato de un monarca que el de un 
presidente de república; lo mismo asesina á una 
señora que llevaba el título de emperatriz que á 
una joven que tranquilamente está sentada en 
una butaca de un teatro; igualmente quitan la 
vida á un obrero que á un burgués, y lo mismo 
matan á un niño que á un anciano; »u móvil es 
la destrucción; pues bien, para el anarquista debe 
existir la extradición y ninguna nación debe al
bergar en su seno ninguno de esos seres.

Hágase cargo el elemento militar de todo anar
quista para juzgarlo y sentenciarlo. Un solo ar
tículo en la ley de justicia militar que imponga 
la pena de muerte i todo anarquista enjuicio su- 
marísimo, sin esperar á que fragüe y lleve á efec
to sus criminales proyectos, y es seguro que al 
cabo de cierto tiempo quedaría la sociedad libre 
de esa escoria.

Como siempre, quedo de usted amigo y com
pañero, q. b. ». m.

Ro d r ig o  d e  Viv a s

u nIio Ie r v íc íF
Noticioso el inspector de Vigilancia del 

distrito del Congreso, Sr. Jiménez Serrano, 
de que el famoso criminal José Fernández 
Reson (a) Pepin, fugado en Noviembre de 
1902 de la Cárcel Modelo, se hallaba vivien
do en Madrid desde mediados del mes ante
rior, se puso en su persecución.

Secundado por dos agentes de policía, 
consiguió darle caza el sábado por la noche 
en la calle de la Arganzuela, núm. 9, en 
cuyo portal se refugió Pepin al observar 
que era perseguido.

En su seguimiento penetró en el portal el 
citado inspector, intimando al criminal á 
que se entregara; pero éste, lejos de obede
cer, disparó tres tiros de revólver contra 
el Sr. Jiménez Serrano, causándole una he
rida en la primera falange del dedo medio 
de la mano izquierda, otra segunda herida 
en la región precordial y una tercera en el 
muslo izquierdo que le atravesó de parte á 
parte.

Al sentirse herido hizo á su vez el inspec
tor uso del revólver que llevaba, disparán
dolo contra el Pepin, con tal acierto, que le 
alojó una bala en la cabeza, dejándole muer
to en el acto.

También resultó con heridas de arma 
blanca, inferidas por el criminal, uno de los 
agentes que acompañaban al Sr. Jiménez 
Serrano, llamado Camilo López.

Por sospechas de que fueran encubrido
res del Pepin han sido detenidos un ex
guardia de Seguridad, llamado José Rincón, 
que le proporcionó una cédula falsa, y un 
tabernero conocido por el apodo de Sagasta, 
á cuyo establecimiento concurría el crimi
nal.

El inspector Sr. Jiménez Serrano, cuyo 
estado ofrecía anoche serios temores, tiene 
una brillante hoja de servicios, y por su 
corrección y caballerosidad, disfruta del 
mejor concepto y de la estimación de sus 
superiores y de cuantas personas lo tratan.

En la Habana, y en tiempos del inolvida
ble general Martínez Campos, prestó servi
cios muy relevantes que desde hace muchos 
años ha continuado en esta corte como de
legado de policía y como segundo jefe de la 
Delegación desde la reforma del Sr. Sán
chez Guerra.

El que ahora acaba de prestar con tanto 
riesgo de su vida, le hace bien digno de la 
recompensa que el ministro de la Goberna
ción ha ofrecido darle.

NOTICIAS OFICIALES
Se ha autorizado al auditor de brigada, en si

tuación de excedente, D. Carlos Noreña y Krich 
para trasladar su residencia á Motrico.

** *
Se ha concedido real licencia para contraer ma

trimonio á los capitanes de Infantería D Rafael 
Bernabeu hcasip con doña Gloria de Prada Spa 
rrovo; á D. Rafael Hernández Villalonga con do
ña María de los Dolores Cumbre Tecle; al primer 
teniente (E R.) D José Parra Guerrrro con do
ña Amparo Grossi Fernández.

** *
Al capitán de Ingenieros D Emilio Ochoa Arra

bal y al médico primero D Pablo García Godoy, 
se les ha concedido la permuta de la pensión de 
la cruz de María Cristina, por las correspondien
tes á las dos cruces pensionadas que poseen.

Se ha concedido el empleo de segundo tenien
te de la reserva gratuita al sargento de la Guar
dia civil, retirado, D. F-anciso Rojo López.

La selección por edades
Enemigos de las reformas violentas cuan

do no sonde suprema necesidad, publicamos 
en estas columnas hace pocos días un ar
tículo que, titulado «r e b a ja  d e  e d a d e s , 
n o ,» ienía por objeto demostrar la nece
sidad urgente de poner orden en el cáos 
de nuestra actual organización bélica, y la 
facilidad con que tal cosa puede hacerse sin 
más que establecer para los servicios todos, 
una racional y bien estudiada selección.

Cuantos se hayan tomado la molestia de 
leerlo, habrán podido apreciar que para la 
composición regular del ejército de reserva, 
solo tuvimos en cuenta los elementos que 
hoy anémicamente lo nutren, y aquellos 
otros que, procedentes de la pletórica activa 
quieran vuluntarlamente ingresar en ella, 
llevándola nueva savia. Y como sin algún 
aliciente para ese pase la reforma resulta
ría ilusoria, ó habría de imponerse como 
caso de fuerza mayor, antes de preconizar 
el uso de esa última ratío, indicábamos la 
conveniencia de conceder algunas pequeñas 
ventajas mediante las cuales pudiera obte
nerse el mismo fin apetecido.

Con el convencimiento íntimo de que, 
por el bien del servicio, deben desaparecer 
de activo inmediatamente todos aquellos, 
de teniente general á subalterno, á quienes 
falten en la actualidad menos de cuatro años 
para cambiar forzosamente de situación, 
sostendremos siempre que, usando de bue
nos modos en la confección de la reforma, 
ellos se irán sin que nadie les empuje, Hoy 
los generales son refractarios á pedirlo 
porque en el pase á la sección de reserva 
va envuelta la desaparición de su persona
lidad; y más que militares veteranos con 
mandos y destinos adecuados á sus gran
des merecimientos en el „egundo ejercito 
que debe estar tan organizado como el de 
que proceden, parecen personajes de de
echo á los que la patria, por lástima, está 
obligada á sostener como carga de justicia.

Otro tanto ocurre con los tenientes coro
neles y comandantes que han cumplido los 
c ncuenta y seis años de edad. El buen ser
vicio de la nación les está indicando que so
bran ya, por viejos, al frente de los jóvenes 
y de las bayonetas de primera fila. Pero ¿á 
dónde van? ¿Al panteón de los retirados, 
antesala única de otro más fónebre? ¿Qaé ley 
tan despiadada es esa que les dice: «Cum
plió vuestro plazo íatal; hasta hoy habéis 
sido aptos ante mí para mandar las avanza
das en el campo de Melilla y en todas par
tes; desde mañana no tendréis aptitud legal 
ni aun para presenciar oficialmente el ta
llado de los quintos en una comisión mixta. 
Vuestra pai’tida de bautismo exige que op • 
téis por uno de los términos de este dilema: 
Os suicidáis, ó go os suicido.» ¡Peregrina 
teoría!

Entre ser útil á la Patria el 31 de Mayo 
en las guerrillas y dejar de serlo en absolu
to para todo el l.° de Junio, ¿no resultaría 
menos cruel y más razonable buscar un jus
to término medio aunque se pertenezca á un 
Estado tan rico y próspero como el español?

La naturaleza no obra de un modo fulmi
nante sino en casos muy excepcionales; por 
regla general nos concede tiempo para que 
nos vayamos despidiendo de los amigos 
poco á poco y sin precipitaciones. La ley de 
retiros emplea siempre la puntilla.

Organícese el ejército de reserva con un 
teniente general director como lo tienen la 
Remonta, la Guardia civil y los Carabine • 
ros, y distribúyase la oficialidad en catorce 
divisiones de Infantería á dos brigadas, vol
viendo á desigual* con el nombre de regi
mientos á las zonas, para evitar esos jero
glíficos que hoy usan por sello, con núme
ros por duplicado, y tendremos el segundo 
Ejército, que será copia exacta del primero, 
aunque sus cajas y batallones continúen 
donde están. ' *

Los generales de las divisiones deben ser 
los inspectoras de su buen funcionamiento, 
secundados por los brigadieres á sus órde
nes. Si así se hace, si se estipula que los 
reservistas asciendan de brigadier á bajo á 
los diez años de efectividad, y si, sobre to
do partiendo de que esos ascensos son á 
plazo fijo se establece el que á la mitad de 
ese tiempo, ó sea á los cinco años, disfruten 
de una modesta gratificación equivalente 
al diez por ciento del sueldo con derecho á 
ostentarla mediante una esterilla de 6 milí
metros de ancha en el ángulo interior de 
los galones, concediéndoles como anexos 
los honores del empleo superior aunque 
sin antigüedad, ya que si no sólo de pan 
vive el hombre, tal concesión agradaría á 
los interesados sin perjuicio para nadie, 
creemos que se habrá hecho lo suficiente 
para hallar la perfecta organización de las 
escalas sin atropellar derechos adquiridos; 
con satisfacción interior de todos; con reju
venecimiento en los cuadros activos; y sin 
más gravamen para el Tesoro que la mitad 
de lo que representaría la construcción y 
entretenimiento de uno de aquellos cruce- 
ritos de tercera que eran la desesperación 
de nuestros marinos, y que tan fácilmente 
se incendiaron yéndose á pique en aguas 
de Cavite, pues que solo servían para eso. 
Tan despreciable cantidad ¿merecerá á los 
padres de la Patria los honores de la discu
sión?

Nos resistimos á creerlo.
Y si á pesar de las pequeñas ventajas in

dicadas hubiese algún general, jefe ú ofi
cial que, cumplida la edad para el cambio 
de postura se sobstinase en no pedirla, en el 
pecado llevaría la penitencia. Facultado 
como está el ministro para la designación 
de los mandos y destinos, no debería colo
carlo en ninguno de los de activo por resul
tar con edad excesiva; y como tampoco fue
ra justo darle ninguno de los asignados á la 
reserva por no pertenecer á ella, resultarían 
nuevas almas de Garibay, en excedencia 
perpetua.

Los oficiales del ejército inglés, cuando 
engruesan mucho, se marchan á sus casas 
sin que nadie les .empuje. Nos permitimos 
suponer que si bien por excesivamente gor
do no se irá ninguno de los españoles como 
no sra rico por la suya, tampoco harán fal
ta muchos estimulantes para que volunta
riamente pasen de una escala á otra cuando 
el almanaque se lo indique.

Y terminamos por hoy creyendo haber 
demostrado que, con una bien entendida 
selección, más que de rebajar las edades, 
debe tratarse de prolongarlas, ya que al fin 
y al cabo hay que mantener á 'los que las 
soportan.

Vir ia t o .

M.C.D. 2022
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DIARIO UF1L1AL
Infantería

Des tinos. —Comandan tes D Jerónimo Aguirre 
Bolariño, delegado de la Comisión mixta de Al 
mería; D Carlos Tuero 0‘üonnell, ayudante de 
campo del gobernador militar de Guipúzcoa, y 
D. José Medina González, ídem del general de la 
segunda brigada de la 11.a división.

Estado Mayor
Clasificaciones. -Aptos para el ascenso loa co

mandantes D. Gonzalo Gutiérrez y Renán, don 
Arturo Mitsut y Macón, D. Donato García y Mal- 
donado, D. Luis León y Apalategui, D. Antonio 
Morer y Rodríguez, D. Evaristo Casariego y Guir- 
iunda, D. Alberto Campos y Guereta y D. Tomás 
Rodríguez y Mata.

Carabinero»
Ascensos.—El empleo inmediato á los primeros 

tenientes D Ignacio Barricat y Glaria y D. Alfre
do Pérez y Suárez, y a los segundos tenientes don 
Manuel del Valle Aparicio y D. Alfredo López y 
Vicencio.
___ “— •

bastos militares
OIA II OE JUNIO

AÜO DE 1484. - Guerra» de la recon- 
quESta.--Á«»(X¿w<í« «le Alora.—A loa ocho días 
de establecido el cerco, durante los cuales el fue
go de cañón con la artillería gruesa fué continuo, 
destruyendo fácilmente fortificaciones que resul
taban frágiles y ligeras en muchos puntos, como 
no levantadas para resistir la fuerza potencial de 
aquellos nue . os y poderosos ingenios de guerra, 
y causando otros muy gravas daños; ríndese al 
ejército cristiano la importante villa de Alora, y 
capitula bajo promesa de que vidas y haciendas 
serían respetadas; todo lo cual cumplióse religio
samente.

Cuando ya tomadas Illora y Tájara y recupera
da también Zahara, de tan funesta recordación, 
por las tropas del marqués de Cádiz, al cual 
fueie hecha merced de la citada villa con el tí
tulo de duque; juntáronse en Córdoba entre lan
ceros, ballesteros y espingarderoe 6.000 caballos 
y 12.000 peones con potente artillería, siendo el 
gran cardenal de España uno de los jafes de la 
lucida hueste, y de la vanguardia el propio mar 
qués-duque de Cádiz y D. Hurtado de Man 
doza, so orino del cardenal.

Dispuestas aquellas tropas bajo el mando su
perior del católico Fernando, se entraron re- 
aueltamente por el reino de Granada corriendo 
varias de sus comarcas y llegaron triunfantes 
hasta la misma vega de Málaga que talaron á 
placer; sentando entonces sus reales frente á la 
expresada fuerza de Uora.

Emplazada la artillería gruesa, rompióse vio
lento cañoneo contra dos torres que en la entrada 
de la población se alzaban, las cuales, así como 
el muro que las unía, pronto cayeron por tierra.

Trataron los moros de levantarlas nuevamente, 
mas no pudieron ver realizado su propósito por 
habérselo impe lido el incesante fuego de ribado- 
quinesy otras piezas menores; y si bien rechaza
ron con extremado vigor un asalto decidido dM 
ejército cristiano; no quedándoles ya esperanza 
alguna de ser socorridos, pues hasta el paso del 
estrecho vigilaba coa sus naves el experto mari
no aiu Alvsi-o de Sazán, marqués de t astro, 
para impedir el envío de auxilios desde Africa.; 
y no podiendo de otra parte contrastar por más 
tiempo el empuje formidable con que loa nuestros 
combatían, desalentáronse en términos tales, que 
pidieron i Mpitulación.

Así cayó en poder de los cristianos la excelente 
fuerza de Alora, de extraordinaria importancia 
dada eu situación en casi el medio del camino 
entre Antequera y Málaga, siendo puesto mara 
villoso.para sojuzgar á los infieles y arrojarlos 
de toda la comarca.

Merece notarse la circunstancia de que fué 
Alora en aquellas guerras de Granada la primera 
fortaleza que se rindió á la artillería; siendo 
igualmente digno de mención el suceso de que 
sobre sus muros enarboláronse juntas y enlaza 
das Us banderas de Castilla y Aragón.

DÁÍ 62 DE JÜWIO
DE 1707. - Guerra de íSuceslów — 

Decretase la tieslrucción de Játioa. -^ que ni aun 
la sangre con tanta abundancia vertida en la es - 
pantosa lucha del 24 de Mayo aplacase el exacer 
hado ánimo de FaíÑpa V, éste, iracundo y cruel, 
expide b u  terrible decreto (á propuesta de As- 
feíti, según afirmóse) ordenando la destrucción 
inmediata de la infortunada Játiva.

Inútil fué que por ella intercedieran la nobleza, 
el clero, el propio duque de Orleans y las per
sonas más afectas al monarca; nada ni nadie pu
do hacerle volver de su funesto acuerdo, tan im- 
po ítico como inhumano. .

El dm 19, pues, y desalojada que tué la ciudad, 
prendíéron la fuego los soldados borbónicos por 
varías ¿artes á un tiempo, y algunos más tarde; 
no existían da aquella que fuera población flore

ciente, sino muerte y desolación,inmensos mon
tones de .escombros y de ruinas humeantes; pues 
mas de 2.000 casas, eus torres y murallas, los pa
lacios, conventos, iglesias y otros edificios públi 
eos, quedaron reducidos á ceniza.

' aro les costó á los mora lores de la infeliz 
ciudad su patriotismo acendrado, que ellos en
tendían practicar fielmente defendiendo con te
nacidad, con decisi n y heroísmo los pretendidos 
derechos del archiduque Car*l3s; y mengua al
canzaron, sin duda, las tropas del sanguinario 
Asfeld con el saqueo y exterminio, máxime al 
cometer un tan horrendo crimen cual lo fué el de 
■aerificar á casi todos los religiosos, inermes Re
verendos que en comunidad salieran con el SAN- 
1ÍSIMO á fin de rogar por cuantos inocentes hu • 
biause refugiado en el convento de San Agustín, 
para que no fueran, como despiadadamente fue
ron, y sin dirtinción de edad ni sexo, pasados á 
cuchillol

Finalmente, fuerza es convenir en que allí el 
quinto de los Felipes por tan fatal arrebato ú ob 
cecación do orosa, ostensiblemente dejó entene
brecida su fama, desmedrados sus laureles, pues 
que con la conducta de las tropas atacantes y (Con 
aquella obra demoledora, tristemente resurgieron 
en el siglo XVIII los actos de salvajismo, las 
bárbaras escenas de los tiempos medioevdles.

Manuel Carillo.

Reunión femenina aristocrática
La sección especial de la Unión Ibero

Americana, á que pertenecen muchas seño 
ras principales, ha celebrado una reunión 
interesante para la cultura femenina y con
fraternidad americana, pero más interesan
te hubiera sido dicha reunión si en ella se 
hubiera resuelto algo que pusiera coto al 
mal servicio doméstico que padecemos y á 
la forzada sisa, en la que, sin responsabili
dad criminal, se ejercita la honrada clase de 
cocineras.

Si las señoras madrileñas se ocupasen 
más del gobierno de sus casas y menos de 
política fraternal, aun cuando vayan en tan 
útil labor acompañadas por el Sr. San Pe
dro, seguramente que se abarataría la vida 
en Madrid, cuya carestía merece fijar la 
atención del bello sexo, bastante más que 
la confraternidad americana, de la que no 
es fácil resulte que las cocineras no sisen 
en paso, precio y calidad.

Siempre tendremos los hombres que ocu
parnos de ir á la plaza y arrullar á los 
roros, dejando á las señoras el uso del casi
no, el café, las salas de armas y las socieda
des públicas para solaz entretenimiento de 
cada sexo.

Ü desterrar criminales
La muerte del célebre bandido Pepin, que 

campaba por su respeto en plazas y taber
nas, viene á demostrar la necesidad de que 
la policía se dedique con todo ahinco á la 
captura y muerte de tanto criminal como 
seguramente se alberga en este gran centro, 
corte de las Españas. ,

Aplaudimos da todas veras al Sr. Jimé
nez Serrano y personal de policía á sus ór
denes, celebrando cure de sus heridas y sea 
largamente remunerado, así como cuantos 
tomaron parte en la captura y muerte del 
citado bandido.

Los alcaldes de los pueblos y la Guardia 
civil deben dar cuenta de la salida de toda 
persona sospechosa, indicando hacia donde 
se dirige, lo cual, unido á una policía bien 
retribuida y á una gran severidad en los 
Tribunales de Justicia, darían fin á tanta 
canalla como vive en los grandes centros.

Las tabernas, lupanares y casas de cier
ta nota, deben ser muy vigiladas, castigan
do con mano dura á cuantos las hicieran 
objeto de explotación con su transigencia.

El cuerpo de policía, como el de orden 
público, debe componerse de un personal 
muy escogido y en el número puramente 
necesario, para poder ser retribuido con 
largueza y exigirle con toda severidad el 
cumplimiento d» sus deberes. _

Y á este propósito, recordamos la época 
del gran demócrata D. Nicolás María Rive- 
ro, el que, con sus acertadas y enérgicas 
disposiciones, auxiliadas con gran entu
siasmo por la Guardia civil, desterró el fe
roz bandolerismo de Andalucía, bandoleris 
mo del que da detallada cuenta la obra de 
Zugasti, que fué seguramente uno de los 
mejores gobernadores de España

Los sitios de Zaragoza
En el Salón de sesiones del Ayuntamien

to de Zaragoza se reunió ayer la Junta mag
na encargada de proponer las fiestas que se 
celebrarán en conmemoración del primer 
centenario de los sitios de esta ciudad.

Ocuparon la presidencia el alcalde y el 
director de la Sociedad Económica de Ami - 
gos del País, Sr. Jardiel.

Abierta la sesión, se dió cuenta de los 
trabajos que la Junta lleva realizados para 
conseguir que la conmemoración de los si
tios de Zaragoza revista todo el esplendor 
que tan gloriosos acontecimientos merecen.

Se promovió una larga discusión acerca 
de los procedimientos que habrán de em 
plearse para recabarlos recursos necesarios, 
con los cuales pueda llevarse á la práctica 
el programa de festejos y solemnidades que 
se acuerden.

Se nombró una comisión compuesta de 
los presidentes de la Sociedad Económica 
de Amigos del País, de la Diputación y del 
Ayuntamiento, los cuales irán inmediata
mente á Madrid con la misión de obtener 
del Gobierno el cumplimiento de la oferta 
de conceder una subvención para la erec 
ción del monumento que está proyectado 
desde las Cortes de Cádiz.

A la Junta asistió gran concurrencia.

El Centro del Ejército y de la Armada celebra
rá Junta general el miércoles 14 del actual, á las 
seis y media de la tarde, para la lectura de cuen
tes del mee anterior y tratar otros asuntos de in
terés.

Ha llegado á esta eorte el coronel de Estado 
Mayor D. Vicente López Puigcerver, nuestro que
rido «migo.

*
♦ ♦

Acaba de publicarse el número 1'24 de la acre
ditada revista decenal iluetrada Vida Marítima, 
órgano de propaganda de la Liga marítima espa
ñola, con interesantes trabajos é información 
gráfica de actualidad, como expresa el siguiente
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BfíLlíHCE POLITICO
Las ss-sáottes de « artes

El próximo miércoles reanudarán las Cá
maras sus tareas.

En esta primera sesión leerá el Sr. Gar
cía Alix, como ya se ha anunciado, los pre
supuestos, la reforma arancelaria, el con
venio provisional con Siuza. el proyecto de 
tributación de azúcares y el de exención de 
derechos de los forrajes.

El mismo día leerá el ministro de Marina 
el proyecto de reconstitución de la escua
dra y reorganización de servicios, el cual se 
facilitará impreso, una vez leído, á los dipu
tados y senadores á fin de facilitar su es
tudio.

El homenaje á la memoria del Sr. Silve- 
la será dedicado en la segunda sesión.

** *
Hablando con los periodistas manifesta

ba hoy el Sr. García Alix que desconoce en 
absoluto la forma en que se desarrollará el 
programa parlamentario en las primeras 
sesiones y que es muy aventurado fijarlo 
porque cualquiera circunstancia imprevista 
pudiera dar al traste con él ó alterarlo.

Tampoco—agregó—es fácil predecir lo

que podrá suceder en las primeras sesiones 
aunque el Gobierno tiene una gran confian
za en su labor y en las mayorías parlamen
tarias.

Esto, no obstante, no puede desconocerse 
que en el Parlamento votos son triunfos 
y por lo tanto hasta que se efectúe la pri
mera votación será imposible determinar la 
situación y la fuerza con que el Gobierno 
puede contar.

Desde luego—terminó diciendo el señor 
García Alix—que si el resultado de esa vo
tación le fuera desfavorable, el Gobierno no 
permanecería ni un día más en el Poder.

Consejo aplazadlo
Los Consejos de ministros anunciados 

para mañana en Palacio y en la Presidencia, 
han sido suspendidos, siendo casi seguro 
que se celebrarán, como de ordinario, el 
miércoles por la noche el de la Presidencia 
y el jueves en el régio Alcázar presidido 
por el Rey.

Be viaje
El marqués del Vadillo salió ayer tarde 

en el tren de la siete y treinta y cinco para 
Tudela, con objeto de asistir á la inaugura
ción de las obras de encauzamiento del río 
Ebro en dicho punto.

Se propone regresar á Madrid mañana 
martes para poder recibir á S. M. el rey.

Acompaña al ministro el senador D. Teó- 
fanes Cortés.

Los libera Íes
Eeta tarde se reunen, en el Congreso, los 

diputados y senadores moretistas para tra
tar de la actitud que han de seguir en la 
próxima campaña parlamentaria. De mar
car la orientación á sus correligionarios está 
encargado el Sr. Moret, quien con tal moti
vo pronunciará un discurso, que, según pa
rece, tendrá análogo alcance que el que ma
ñana dirigirá á su amigos de ambas Cáma
ras el Sr. Montero Ríos.

En la conferencia que hace unos días ce- 
lebrai’on los dos referidos hombres públi
cos, di cese que se mostraron conformes en 
cuanto á la imposibilidad de que el partido 
liberal pueda encargarse del Poder en tanto 
no se halle legalizada la situación econó
mica.

* *
También se han reunido esta tarde en la 

alta Cámara, para ocuparse de los asuntos 
de actualidad, los exministros jdemócratas, 
presididos por el Sr. Montero Ríos.

Los s-epuÍBlicanos
Los individuos de la minoría republicana 

se reunieron ayer en el domicilio del señor 
Salmerón con objeto de convenir en la lí
nea de conducta que ha de seguir la agru - 
pación á que pertenecen con motivo de las 
próximas tareas parlamentarias.

Acordaron presentar tres proposiciones 
incidentales, una sobre las crisis ocurridas, 
otra de protesta contra la clausura del Par
lamento, y la tercera sobre la carta del car
denal Casañas, encargándose de defender
las, respectivamente, los señores Muro, Al- 
varez (don Melquíades) y Salmerón.

Acordaron también pedir la supresión del 
impuesto de alcoholes tal como hoy se ha - 
lia establecido, y proponer unas nuevas ba
ses para el mismo.

Además pedirán amplias explicaciones al 
Gobierno sobre el problema de Marruecos, 
encomendando esta labor en el Senado al 
Sr. Labra.

Los alcoholes
La asamblea nacional contra la ley de al

coholes se reunirá mañana á las dos y me
dia de la tarde en Eslava.

Tenemos entendido que se va á pedir por 
los asambleístas la suspensión de los efec
tos de la ley.

Esta noche se celebrará en el Círculo de 
la Unión Mercantil la reunión preparatoria.

Refiriéndose á estas pretensiones ha ma
nifestado el señor ministro de Hacienda que 
era de todo punto imposible satisfacerlas, 
por no poderse prescindir en los actuales 
momentos de los ingresos que por la expre 
sada ley se obtienen.

Esto no obstante el Gobierno colocándose 
en el justo término, procurará conciliar to
dos los intereses, y con tal fin está dispues
to á aceptar cuantas enmiendas se presen

ten á dicha ley, siempre que tiendan á me 
] orarla.

Esta es precisamente la misión que se ha 
confiado a la comisión creada hace pocos 
días por el ministro de Hacienda para el es
tudio del reglamento de alcoholes.

El expresidente Roca
Hoy ha llegado á Vigo el expresidente de 

la república Argentina, general Roca, al 
que las autoridades de aquella población 
concederán toda clase de atenciones por ex
preso encargo del Gobierno, que sea co
rresponder de este modo al grande afecto 
que el Sr. Roca demostró á España, con 
motivo de la guerra con los Estados Uni
dos.

Espectáculos para mañana
Gomedía -A las 9 —Notiveau jeu
Apolo. —A las 8 y 1{4. ■ Las hijas del Zebedeo 

— El paraíso de los niños.—El pobre Valbuena — 
El perro chico

Zarzuela.—A las 8 y 1[4. Moros y cristia
nos.—Los huertanos. —La maja - El seductor y 
La despedía.

MeidepnOa A las 8.—Los guapos.—La Ma- 
rujilla.—El príncipe ruso.—La peseta enferma

Parish. — A las 9 1(4. — Segunda presentación 
de los célebres Ba’vons de Gracia y toda la 
compañía internacional que dirige Willian Pa • 
rish.

Salón de actualidades — (Alcalá 4 )— 
Espectáculo de variets,—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina. — La. Violeta. - Amalia 
Molina.- Adela Cubas Bailes españoles.--A 
las siete sección selecta

Panorama imperial h — (Montera, 10.) - 
De tres de la tarde á doce de la noche. — Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo Instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca.—(Avala, 1)—Sec
ción diaria —Patines, mañana ? tarde. --Cine
matógrafo de dos á siete.

Palacio de proyecciones — (Fuencarral, 
125.)—Todos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des - En Mas las sét ies los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

Recreo A^grüelles.—(Ferraz,29.)—Patines. 
—Cinematógrafo.—Columpio. Gimnasio.—Ca- 
roueeel, etc., etc.

Teatro de la Infancia. -(Guiñol).—Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos ios domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la tarde, 
con rifas de bonitos juguetes .

Teatro Fantástico. (Sagasta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

REGLAMENTO

de la

Policía gubernativa
precedido del Real decreto de 93 de Marao 

de 1905, reorga-nisando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice gue contiene las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.

Publicado autorizado por R. O. de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1905.

Garlos Yieyra de Ábreu
Jefe de Negociado de segunda clase

Precio: 1,50 pesetas

De venta en la administración de este 
periódico.

a ifr"do lonco, imgre'or.—Barbúri, R.—Mudild.
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jo: ¿Y quién sois vos, hermano, que así 
sabéis el nombre de mi padre? porque 
yo hasta ahora, si mal no me acuerdo, 
en todo el discurso del cuento de mi 
desdicha no lo he nombrado, tioy, res 
pondió Gardenio, aquel sin ventura, que 
según vos, señora, habéis dicho, Lus- 
cinda dijo que era su esposo: soy el des
dichado Cárdenlo, á quien el mal tér
mino de aquél que á vos os ha puesto 
en el que estáis, me ha traído á que me 
veáis cual me veis, roto, desnudo, falto 
de todo humano consuelo, lo que es 
peor de todo, falto de juicio, pues no lo 
tengo sino cuando al cielo se le antoja 
dármele por algún breve espacio. Yo 
Dorotea, soy el que me hallé presente 
á las sinrazones de don Fernand), y el 
que aguardó á oir el «sí» que de ser su 
esposa pronunció Luacinda; yo soy el 
que no tuvo ánimo para ver en qué pa
raba su desmayo, ni lo que resultaba 
del papel que le fué hallado en el pecho, 
porque no tuvo el alma sufrimiento 
para ver tantas desventuras juntas, y 
así dejé ¡a casa y la pacía, y una car
ta que dejé á un huésped mío, á 
quien rogué que en manos de Luscinda 
la pusiese, y víneme á estas sole
dades con intención de acabar en ellas 
la vida, que desde aquel punto aborrecí

como mortal enemiga mía. Mas no ha 
querido la suerte quitármela conten 
lindóse con quitarme el juicio, quizá 
por guardarme para la buena ventura 
que he tenido en hallaros; pues siendo 
verdad, como creo que lo es, lo que 
aquí habéis contado, aún podría ser 
que á entrambos nos tuviese el cielo 
guardado mejor suceso en nuestros 
desastres que nosotros pensamos: por
que presupuesto que Luscinda no pue
de casarse con don Fernando por ser 
mía, ni don Fernando con ella por ser 
vuestro, y haberlo ella tan manifiesta
mente declarado, bien podemos esperar 
que el cielo nos restituya lo que es 
nuestro, pues está todavía en ser, y no 
se ha enajenado ni deshecho. Y pues 
este consuelo tenemos, nacido no de 
muy remota esperanza, ni fundado en 
desvariadas imaginaciones, suplicóos, 
señora, que toméis otra resolución en 
vuestros honrados pensamientos, pues 
yo la pienso tomar en los míos, acomo
dándoos á esperar mejor fortuna; que 
yo os juro por la fe de caballero y de 
cristiano de no desamparados hasta 
vernos en poder de don Fernando, y que 
cuando con razones no le pudiera atraer 
á que conozca lo que os debe, de usar 
entonces la libertad que me concede el

don Quijote, á lo menos para llevarle á 
su casa: á lo cual dijo Dorotea, que ella 
haría ia doncella men sterosa mejor 
que el barbero, y más que tenía allí ves
tidos con que hacerlo al natural, y que 
la dejasen el cargo de saber representar 
todo aquello que fuese menester para 
llevar adelante su intento, porque ella 
había leído muchos libros de «aballe- 
ría, y sabía bien el estilo que tenían :as 
doncellas cuitadas, cuando pedían sus 
dones á los andantes caballeros. Pero 
no es menester más, dijo el cura, sino 
que luego se ponga por obra, que sin 
duda la buena suerte se muestra en fa - 
vor mío, pues tan sin pensarlo, á voso
tros, señores, se os ha comenzado á 
abrir puerta para vuestro remedio, y 
á nosotros se nos ha facilitado la que 
habíamos menester. Sacó luego Doro 
tea de su almohada una saya entera de 
cierta telilla rica, y una mantillina de 
otra vistosa tela verde, y de una cajita 
un collar y otras joyas, con que en un 
instante se adornó, de manera que una 
rica y gran señora parecía. Todo aque • 
lio y más dijo que había sacado de su 
casa para lo que se ofreciese, que ha?- 
ta entonces no se le había ofrecido oca - 
sión de haberlo menester. A todos con - 
tentó en extremo su mucha gracia, do-

á las justas intenciones, favoreció las 
mías, de manera que con mis pocas 
fuerzas y < on poco trabajo di con él por 
un derrumbadero, donde lo dejé, no sé 
si muerto ó vivo; y luego con más lige
reza que mi sobresalto y cansancio pe • 
dían, me entré por estas montañas, sin 
llevar otro pensamiento ni designio que 
esconderme en ellas, y huir de mi padre 
y de aquellos que de su parte me en
daban buscando. ‘'on este deseo ha no 
sé cuántos meses que entré en ellas, 
donde hallé un ganadero que me llevó 
por su criado á un lugar nue está en las 
entrañas desta sierras, al cual he serví 
do de zagal todo este tiempo, procuran
do estar siempre en el campo para en
cubrir estos cabellos que ahora tan sin 
pensarlo me han descubierto; pero toda 
mi industria y toda mi solicitud fué y 
ha sido de ningún provecho, pues mi 
amo vino en conocimiento de que yo no 
era varón y nació en él el mismo mal 
pensamiento que en mi criado: y como 
no siempre la fortuna con los trabajos 
da los remedios, no hallé derrumbadero 
ni barranco de donde despeñar y despe
nar al amo como le hallé para el criado, 
y así tuve por menor inconveniente de- 
j alie y esconderme de nuevo entre estas 
asperezas, que probar con él mis fuerzas

M.C.D. 2022
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BARCELONA.--MANILA
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones 

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

Y LA CONCEPCIÓN 
Fábrica: LA FLOR DE LA ISABELA

PROPIETARIA DELAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, La Princisa 

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:
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LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

DE .

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

ael Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos
, y Escuadrón de Escolta Real.

■ speciaddád en uniformes bordados para tienti- 
les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti
cos, Ordenes' de Caballería, Maestranzas v toda cla
se de uniformes militares.
VERGARA, 3 (frenteal teatro Real) MADRID.

ACADEMIA DE Mil BlEBUA
SALUD. 13, SEGUNDO ¡ZQUlERO —MADRID

Preparación para^K^K^^ mil it a r e s ; COLE
GIO GENERAL MILU AR\ Gí-RRERAS DE 
LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

El IHBIOSU OOLOR
DE MUELAS CARIADAS

desaparece sin peligro antes de un minuto, si se aplica el
de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. No 8j

i 8 9 R r 9 U HII d8 un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian

timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18. " " 6

CIGARROS

3 
o 3
2 =

VALOR 
de la

Unidad

Pesetas.

!
CIGARROS

ca
S3 
df

O .5 
ü g 
« "

O 3
□ »

<»-0

Imperiales............ 25 15 0,60 Media regalía .... 50 12,50
Regios................... 25 13 0,55 Exquisitos.......... 50 12,50
Excepcionales.... 
Regada Antonio

25 12,25 0,50 Princesas..............
Conchas ...............

50
100

9,50
20

López................. 50 20 0,40 .•lamentes.,........ 00 15
Gabelas................ 50 17 0,35 Segundo habano.. 500 60
Regalía filipina... 
Cazadores impe-

50 17 0,35 Tercero habano..
Quinto habí no...

5G0
500

50
30

ríales.................. 25 10 0,40 Segundo cortado. 500 60
Cazadores,........... 50 17,50 0 35 Tercero cortado.. 500 50
Orientales..........
Brevas imperiales.

50
50

14
15

0,30 
0,30

Señoritas.............. 200 10

0,25 
0/0 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10

i 
í

DIRECTORES Y PROFESORES
Tenientes Coroneles de Artillería D. An o e l  Ga - 

l a b z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s Ruiz Zo b e il l a , Ex-Profe
sor de la Academia de su Cuerpo. ■

D. Au g u s t o  Es t r a d a  y Rif a , Comandante de Ar- 
llerí», exorofesor de la Academia General Militar.

D. Al e ja n d r o  De ma  y  So l e r , Comandante de In
fantería, bx-Profesor de la Academia General Militar 
y la Ss^etoJ de su Arma.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 núm I en Artillería.
Convocatoria de 1903 núm. 1 en Ingenieros.
Para la preparación para el Colegio General Mi

litar tiene un Gimnasio completo á cargo de D Pr u  
d e n o t o  Ló pe z  Co r r a l ó n . Profesor de Gimnasia del Co
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
HORAS DE OFICINA DE 8 A 10 CE LA MAÑANA 
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

SAIUD, 13, 2.- IZ8M. MAMID

í

Servicios áe la Compañía Trasatlántica
Lina i de Cuba y Méjico

El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 
21 de Ooruna, ei vapor '

Alfonso XIII

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la linca de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York Cuba y Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos alires directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
Euntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 

domingo.

Línea de Venezuela- olombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Ooro, Carú- 
pano, Trinidad, Güanta y Oubaná con trasbordo en Ourac&o.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de Luzón directamente 
para Qénova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental de Africa’ 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
«Iía 3 ’d^r "de Bar™lona, el 5 de Málaga, el 7 de 
-f 0rtL'^6n d,r.eetamente para Santa Cruz de 

Lenenfe, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
dI^oU de Bar?elona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, e: 20 de Málaga y el 22 de Oádiz el vapor M. C^. Vllla- 
verde directamente para Casabianea, Mazagán, Las Palmas 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el 

vapor San Franoisoo para Fernando Póo, con escala en 
Sfri^GoVd^^^^^^ PU9rt°8 d6 la C08ta Occide“^ de

1 inca de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.' 
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo- 

IaS? Pa8aJ0ro8 & quienes la Compañía da alojamiento muy 
íS yptr? a8™®rad0> c°mo ha acreditado en su dilatado 
rntI¿''i0*iR-8b9ak amI las* Prec108 convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
Sí (largy 89 ^d® pasaportes para todos los puertos del 
™U9do>*ervidos por líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Apisos importantes.-Rebajas en los fletes de exportación.- 
hiace rebajaR da 30 por 100 en ios fletes de deter

minados artículos con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
íuSA Agncultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
mes4 d Abn de 1904’ pubhjada en la Gaceta de 22 del mismo

Seroicios comerciales.—La. sección que de estos servicios tiene
ComPanla» 80 encarga de trabajar en Ultramar 

m: 8 que 6 sea?1 entr6Kados y de la colocación de los I 
°8’ cuya veQta» coaao ensayos deseen hacer los exporta ¡ dOioS» ~ }
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ómis disculpas. Digo, pues, que me 
torné á emboscar, y á bascar donde sin 
impedimento alguno pudiese con sus
piros y lágrimas rogar al cielo se due
la de mi desventura, y me dé industria 
y favor para salir della; ó para dejar la 
vida entre estas soledades, sin que que 
de memoria desta triste, que tan sin 
culpa habrá dado materia para que de
lla se hable y murmure en la suya y en 
las ajenas tierras.

CAPÍTULO XXIX

Qua trata del graeioso artificio y orden 
que se tuvo en sacar á nuestro ena
morado caballero de la asperísima 
penitencia en que se había puesto.

Esta es, señores, la verdadera histo
ria de mi tragedia; mirad y juzgad aho
ra, si los suspiros que escuchasteis, las 
palabras que oísteis, y las lágrimas que 
de mis ojos salían tenían ocasión bas
tante para mostrarse en mayor abun
dancia; y considerada la calidad de mi 
desgracia, veréis que será en vano el 
consuelo, pues es imposible el remedio
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denio como por sueños la pendencia 
que con don Quijote había tenido, y 
contóla á los demás; mas no supo de
cir por qué causa fué su cuestión. En 
esto oyeron voces, y conocieron que el 
que las daba era Sancho Panza, que 
por no haberlos hallado en el lugar 
donde los dejó, los llamaba á voces; sa
liéronle al encuentro, y preguntándole 
por don Quijote, les dijo cómo le había 
hallado desnudo, en camisa, flaco, ama
rillo y muerto de hambre, y suspiran
do por su señora Dulcinea: y que pues
to que le había dicho que ella le man - 
daba que saliese de aquel lugar, y que 
se fuese al del Toboso donde le queda
ba esperando, había respondido que es
taba determinado de no parecer ante su 
fermosura, fasta que hubiese fecho fa- 
zañas que le ficieran digno de su gra - 
cía; y que si aquello pasaba adelante, 
corría peligro de no venir á ser empe
rador, como estaba obligado, ni aun 
arzobispo, que era lo menos que podía 
ser: por eso, que mirasen lo que mira
sen lo que se había de hacer para sa • 
carie de allí. El licenciado respondió 
que no tuviese pena, que ellos le saca
rían de allí, mal que le pesase.

Contó luego á Cardenio y á Dorotea 
lo que tenían pensado para remedio de

. Tratamiento radical de todas las debilidades orgánicas 
niciuso

LA TOBEBCÜLOSIS PULMONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en España más de 50.000 tu- 
oerculosos.

EL ORGANISMO FU'R - E NO SE H ACE TUBERCULOSO
Kesiabiecw las energías radicales de los predispuestos y enfermos, es prevenir ó curar la tubertrulosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

prese-ntand-o los enfermos en la Sociedad de Estudios Clim- 
cos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100’en el término de eeie á ocho meeea. 
begundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
lercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

ESCRIBID CON DETALLES DE LA MARCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER
Montera, 41.—MADRID.—Consulta gratis.

| EJÉRCITO Y ARMADA
S DIARIO DEFENSOR DE SUS CLASES ACTIYAS Y PASIVAS
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ser caballero, y poder con justo título 
desafialle en razón de la sinrazón que 
os hace, sin acordarme de mis agra
vios, cuya venganza dejaré al cielo por 
acudir en la tierra á los vuestros. Con 
lo que Cardenio dijo se acabó de admi
rar Dorotea, y por no saber qué gra
cias volver y tan grandes ofrecimientos, 
quiso tomarle los pies para besárselos, 
mas no lo consintió Cardenio; y el lioen * 
ciado respondió por entrambos y apro
bó el buen discurso de Cardenio, y so
bre todo les rogó, aconsejó y persua
dió que se fuesen con él á su aldea, 
donde se podrían reparar de las cosas 
que Ies faltaban, y que allí se daría or
den como buscar á don Fernando, 
como llevar á Dorotea á sus padres, ó 
hacer lo que más le pareciese conve
niente. Cardenio y Dorotea se lo agra- 
dacieron, aceptando la merced que se 
les ofrecía. El barbero, que á todo había 
estado suspenso y callado, hizo tam
bién su plática, y se ofreció con no me - 
nos voluntad que el cura á todo aque
llo que fuese bueno para servirles: contó 
asimismo con brevedad la causa que 
allí los había traído, con la extrañeza de 
la locura de don Quijote, y cómo aguar
daban á su escudero, que había ido á 
buscalle. Vínosele a la memoria á Car-
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dalla. Sólo os ruego (lo que con facili
dad podéis y debéis hacer) que me acon
sejéis dónde podré pasar la vida, sin 
que me acabe el temor y sobresalto que 
tengo de ser hallada de los que me bus
can: que aunque sé que ei mucho amor 
que mis padres me tienen me asegura 
que seré delios bien recibida, es tanta 
la vergüenza que me ocupa sólo al pen
sar que, no como ellos pensaban, tengo 
de parecer á su presencia, que tengo 
por mejor desterrarme para siempre de 
su vista, que no verles el rostro con 
pensamiento que ellos miran el mío aje
no de la honestidad que de mí se debían 
de tener prometida. Calló en diciendo 
esto, y el rostro se le cubrió de un co
lor que mostró bien claro el sentimiento 
y vergüenza del alma. En las suyas sin
tieron los que escuchado la habían tan
ta lástima como admiración de su des
gracia; y aunque luego quisiera el cura 
consolarla y aconsejaría, tomó primero 
la mano de Cardenio, diciendo: En iin, 
señora, ¿qué tú eres la hermosa Doro
tea, la hija única del rico Ulenardo?

Admirada quedó Dorotea cuando oyó 
el nombre de su padre, y de ver cuán 
de poco era el que lo nombraba, por
que ya se ha dicho da la mala manera 
que Cardenio estaba vestido; y así le di
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